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Procedimiento: Concesión de subvenciones   Concesión de Subvenciones 

Interesado:  
Representante:  
Cultura, Educación y Turismo (MJUEZ2) 

RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LAS BASES DE LA CONVOCATOIRA PÚBLICA DE 
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES POR PARTE DE LAS 
ASOCIACIONES CULTURALES Y CENTROS REGIONALES BURGALESES, DURANTE EL AÑO 
2024. 

Por acuerdo adoptado el 23 de febrero de 2024 de la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial de Burgos  se aprobaron las bases de la Convocatoria Pública de Subvenciones 
para la realización de actividades culturales por parte de las Asociaciones Culturales y 
Centros Regionales Burgaleses, durante el año 2024 cuyo extracto fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el día 8 de marzo de 2024.

Habiendo detectado error en las bases de referencia y teniendo en cuenta que el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones señala que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

Conforme a lo que antecede, se procede a rectificar la Base Undécima punto 2 a), de tal 
forma:

Donde dice: “Memoria justificativa del cumplimiento del proyecto específico para el que se 
ha solicitado subvención, firmada, con nombre, apellidos y D.N.I, por el/la Alcalde/sa y el 
Secretario/a, Secretario-a Interventor-a”. 

Debe decir: “Memoria justificativa del cumplimiento de las actividades culturales 
subvencionadas, firmada, con nombre, apellidos y D.N.I, por el/la representante de la 
Entidad beneficiaria”.
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